
POLÍTICA AMBIENTAL 
 
Dado que el CNDRIVEIRA es: 

 Una entidad que contribuye con su actividad al disfrute de la mar, del ocio, deporte, 
actividades turísticas y al desarrollo del Puerto de Riveira y de su Municipio. 

 Consciente de que la protección de la naturaleza del entorno y el medioambiente es 
exigencia ineludible en cualquier actividad del hombre. 

 Conocedor del valor intrínseco que tiene el entorno natural para la mejora de la 
calidad de vida de las generaciones actuales y futuras. 

 Es tradicional el interés del CND RIVEIRA en alcanzar y demostrar una sólida 
actuación en los aspectos medioambientales. 
 

INCORPORA... 
...el respeto y la protección del medioambiente en todas y cada una de sus actividades de 
gestión de un club náutico. 
 
ENTIENDE... 
...el equilibrio entre el desarrollo de nuestro Club y el desarrollo de sus actividades con la 
protección medioambiental como una necesidad vital para la mejora de nuestro entorno 
natural. 
 
ESTABLECE... 
...la presente declaración sobre nuestras intenciones y principios en relación con nuestro 
comportamiento medioambiental general, para que bajo nuestra responsabilidad y en los 
aspectos medioambientales sobre los que podemos tener influencia que abarcan a todas las 
actividades y personal de la organización. 
 
Y en este sentido el CND RIVEIRA se compromete a: 
 

 cumplir con la legislación y reglamentación medioambiental aplicable, así como con 
otros requisitos que nuestra empresa suscriba. 

 utilizar procesos, prácticas o materiales que eviten, reduzcan o controlen la 
contaminación bajo el enfoque de su contaminación. 

 intensificar de manera continua nuestra gestión medioambiental para obtener mejoras 
en el comportamiento medioambiental global de la empresa. 

 establecer y revisar regularmente objetivos y metas medioambientales acordes con 
los compromisos asumidos en esta declaración. 

 mantener una sistemática para la identificación de necesidades de formación y 
planificación de ésta, encaminada a garantizar el cumplimiento de nuestro personal 
con la presente política medioambiental. 

 Implantar los siguientes procesos: P_11 identificación y evaluación de aspectos 
ambientales, P_12  seguimiento y medición de aspectos ambientales, P_13 
emergencias ambientales,  

 Elaborar una Tabla de valoración de aspectos ambientales. 
 

Y por ello, CNDR, consecuente con la responsabilidad de contribuir en la protección de 
medio ambiente, pone a disposición del personal, clientes y la sociedad en general esta 
política y objetivos. 
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